
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-000258 00 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte actora y como quiera que no obra 

respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

correspondiente, pese a haberse acreditado el pago de los derechos de registro del 

12 de octubre de 2021, por secretaría requiérasele a fin de que informe el trámite 

impartido a la misiva No. 0521 del 25 de junio de 2021. Adjúntese copia del oficio 

y la constancia de pago y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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